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NOTICIAS EST II A N (i E II A S.
LA INGLATERRA Y LO.S ESTADOS UNIDOS.

Segiin los periódicos de New-York de 22 de enero nada se había 
decidido todavía de M. Mac Leod , ni sobre la época precisa en 
que será juzgado. ,

El gobierno del estado deMaine ha dirigido un mensage al Senado 
queja'ndose de la ocupación por los ingleses de algunos puntos de 
territorio litigioso , considerando este hecho como una violación de 
las convenciones concluidas entre las autoridades de Maine y las' 
de New Brumwich. « Si las tropas Inglesas no se retiran , dice el 
gobernador terminando su mensage , invitare á la autoridad cen
tral á tomar posesión militarmente del territorio en cuestión. »

Noticias del 3o de enero del mismo punto anuncian que en todas 
las ciudades de la parte occidental de New-York y de la frontera de 

■Niagara'W71MV tenido rcTTTTtWfs patrióticas ( meetings) en que se 
han adoptado resoluciones muy violentas. En New-Vorkse prepara 
nna grande reunion , a* la cual serán convodados ciudadanos de todos 
los estados , para deliberar sobre el negocio de M. Mac Leod , y so
bre la cuestión de fronteras. M. Mac Leod sigue detenido en Lock- 
pon , y su negocio se presentará ante el gran jurado de Niagara para 
que se pronuncie sobre ponérsele en acusación en el cuarto lunes 
de marzo.

El gobernador Davis en su mensage á la legislatura de JVIassachu- 
sets , despues de haber reproducido los argumentos que militan en 
favor de los Estados Unidos respecto de la cuestión de Maine , se 
esplica asi. « El último manilicito de los comisarios británicos carac 
teriza la política de su gobierno; es un tegido de falsos razonamien
tos y de ideas erróneas , mas al gobierno central es á quien per
tenece e.xaminar la marcha que convendrá seguir. »
—Las últimas noticias recibidas por el C/iro/iide desde 3\ashington 
<licen, que M. Mac Leod sera' puesto en libertad bajo caución. Siendo 
Mac Leod estrangero hasta el presente no ha podido hallar caución 
pero se anuncia que Sir John Harvey gobernador de^ Nueva Bruns
wick ha prometido la garantía del gobierno Colonial a' los que cau
cionasen á Mac Leod , y no se duda que prontamcnic sea puesto en 
libertad. Es una lelicidad , añade el C/iro/iiele , que el negocio haya 
tomado este giro , que promete una terminación amistosa.

SUIZA.
La correspondencia del Constitution/iell, de Berna fecha i4 de 

febrero, dice , que las pretensiones elevadas por el gabinete de Vie- 
na en.8 del mismo mes , solo han hallado eco en aquel partido que 
no aspira mas que à suscitar conflictos , de los que espera aprove
charse para levantarse de su caid.i. Poco costará á la Dieta destrun 
las argumentaciones de M. de Bombelles , y cuando solo nos que
de que batallar con el nuncio apostólico, que pretende encargar
se de interpretar nuestro pacto federal , pronto se terminará la 
querella.

' El gabinete de Viena con su inconsiderada demostración se espo- 
neá perder la influencia (|ue habia recon(|uistado en ciertos canto
nes , y si la Francia sabe aprovechar esta ocasión , ganará nna par
te del terreno que perdió completamente por las faltas de los ulti
mos años.

Idem i5. Se asegura que el directorio federal se ha ocupado hoy 
de responder á la nota del nuncio apostólico del 21 de enero , y que 
la respuesta se dirige á probar , í|ue la intervención de la santa sede 
en los negocios interiores de la Suiza es tan inoportuna.como inútil.

V [ALEMANIA.
La Gazzetle de Carlsriihe anuncia con referencia á Viena que den

tro de algunos dias la Francia va a adherir á las disposiciones fi
nales tomadas por las otras potencias en la cuestión de Oliente. Se
gún este periódico .San Juan de Acre tendrá un comandante pirti- 

> ciliar , como el de Belgrado , que no estará sometido á la autoridad 
del Bajá. Se creía , añade este periódico, que la Puerta ha con
sentido én enviar á Jerusalen un comisario encargado especialmente 
de proteger á los cristianos.

Escriben de Viena á la Gazzette de Áiigxbourg que la Inglaterra , a 
pesar de las seguridades que dá en contrario no restituirá tan fácil
mente á San Juan de Acre. Por conservar esta fortaleza ha consenti
do en colocar la Tieéra Santa bajo la protección de las potencias 
cristianas. Por otra parte se duda que el Sultan consienta en con
céder al virey el derecho de tener una escuadra particular y^ tropas 

’ "ï^su ■ sueldo. Sin este derecho Mehemet-Ali no puede existir , y 
con este derecho ya no es un Baja ordinario ; el y su» herederos se 
convierten por este medio cu arbitros de alterar el estado de las co
sas en Oriente. . -111

La misma gaceta anuncia , que gracias al talento y a la leal
tad del Señor Olozaga , la corte de lasTullerias ha perdido su an
tipatía para con la regencia española.

INGLATERRA.
El Herald pretende que por consecuencia de los armamentos 

de la Francia , cu la primavera próxima la Alemania enviará so
bre el Rliin un gran número de tropas. ,

El Post dice que la embajada rusa de Londres ha recibido de 
Paris la noticia, de que Mr. de Pablen había recibido esplicaciones 
iiiiiv pacíficas con motiva de la nueva leva de 80,000 hombres , y 
de la formación de la reserva en Francia.

Al mismo periódico anuncian de Paris que el embajador in
gles ha entregado al gobierno francés una nota que contiene las 
tres demandas siguientes : i.“ que se firme un tratado de comercio 
entre la Inglaterra y la Francia. 2.° reducción del ejercito francés al 
pie que tenia antes del tratado de i 5 de julio. 3. Adhesion de la 
b'rancia á dicho tratado. La Rusia, el^Austria y la Prusia apoyarán 
los dos últimos puntos. i r 1 •

El Morning esplica la baja ijue ha sobrevenido en los fondos in- 
’ gleses , por la noticia eStendida en la bolsa de que el ministerio Soiilt 

Guizot estaba en vísperas de disolución. También se ocupaba mu
cho la gente en la bolsa de la próxima disolución del parlamento in
gles , y del asunto de Mac Leod.

Se lee en el Globe. « Se dice en circuios , comunmente bien infor
mados , que la reinase encuentra nuevamente en una situación in
teresante que e citará las esperanzas y las simpatías de sus leales 
súbditos.

FRANCIA.
El Courrier Français refiere una conversación habida entre M. 

Guizot y el embajador de Rusia, á quien parece haber dicho el pri
mero : « Eo menester que vuestro gobierno haga alguna cosa por no
sotros ; si es demasiado exigente nos derribara, y podéis pesar las 
consecuencias que nuestra retirada tendría para la paz del mundo.» 
M. de Pablen parece que ha respondido á M. Guizot. « Nos es impo
sible tomar en consideración las dificultades de vuestra situación : 
seamos francos ¿.Si nosotros estuviéramos einb.iiaz.idos 
Francia á nuestro socorro ?- El Courrier'¿aviaüxza la autenticidad 
de esta conversación.
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El Sieelc denuncia manejos y agitaciones de parte de las potencias 

Con el objeto de introducir division en el imperio turco para llegar 
á su partición.

La /'rd/zet'piensa (pie la discusión sobre fortificaciones que se va 
á empeñar en la cámara de l(»s pares, debe tener por resultado el 
triunfo de M. Mole y de su sistema, ó el de .M. Thiers y el de siís 
ideas. Si prevalece el sistema dt? lortiliaciones se harán necesarias la 
disolución de la cámara de los diputados y un aumento de Pares,

El Co/tt//iercc hace la siguiente argumentación sobre la ¿conclusion 
de la cuestión de Buenos-Aires : «Si Rosas triunfa dominará con su 
partido, que es enemigo de la Europa y de la Francia por sistema y 
por convicción ; si sucumbe y le reemplazan sus adversarios , conser
varán el resentimiento de l.*i manera con (jue la Francia se ha condu
cido con ellos. De modo que cualquiera que sea el resultado de la 
lucha empeñada , la Francia habrá perditio en estas bellas regiones 
toda su influencia política , todas las ventajas conierciales que j»i)A.-ia 
y que podia aumentar.

En Marsella se ha hecho una a|)uesta , de que un jumento de 8 
años andaba en 3 horas las i6 leguas de posta que hay de Mar
sella á Tolon. Habiendo salido de la plaza de Castellane a las y de 
la mañana, se detuvo en Cuger para cambiar de ginete, y con
tinuando su marcha llego a Tolon a las 12 menos" 20 minutos.
—En la catedral de Nevers se hizo la amonestación matrimonial 
de Mme. Lafont de edad de 54 años con un viejo de 71. Este ,es 
el sesto novio de mine. Lafont, que ya es cinco veces viuda. Esta 
singular publiOata , a pesar de la santidad del templo , escitó la risa 
de los asistentes en términos que muchos tuvieron que salir del 
templo. I
—Jugando dos estudiantes al dominó, el uno pei'dió la pacien
cia , la sangre fria y el dinero : su adversario le propuso jugar 
cuanto le ganaba por su bigote. Es de advertir que el estudiante 
perdidoso tenia bigote reciente , que lo peinaba y lo cuidaba çon 
esmero , y le vela crecer con entusiasmo. Ajustada la partida fue 
también desgraciado y perdió el bigote , que el ganancioso pre
tendía se lo cortase y entregase , en lo que no quiso conformarse 
el jugador desgraciado , y de aquí resultó un desafio à pistola: 
ambos debían tirar con bala , pero también en esta partida fue 
desgraciado el del bigote , cuya bala no tocó á su contrario : mejor 
dirigida la de éste pasó raspando el rostro de su adversario v le 
llevó justamente los bigotes, por no dejarse cortar los cuales ha
bla espuesto la vida. '

ESPANA.
S.vN Sebastian 20 de Lebrero.

SORBE MODIFICACION DE FUEROS
Art. 4.°

Sin duda se eslrañarán uueslros lectores , de ver figurar ('li 
las cuestiones sobre la modificación de los fueros al ministerio 
de marina; pero cesará la admiración al considerar , que nues
tras tareas se dirigen á la felicidad del pais, y á la regeneración 
de aquella actividad mercantil , que tanta importancia dió á 
nuestras escuadras en el siglo catorce, y al desarrollo de esa 
industria que se mantiene estacionaria en medio de los ejemplos 
de progreso de naciones circunvecinas.

Hay en la España una preocupación vulgar , parecida á la de 
nuestros jaunchos, preciados de la distinción de la sangre de
corada con las rentas de pequeños mavorazgos. Es la inania de 
ponderar los recurs(3s (,1e la feracidad del terreno, cuando la 
nación gime en la miseria. Preocupación semejanteá la del hom
bre desnudo que se envanece de llevar las ejecutorias debajo 
del brazo, preocupación que aletarga el principio de aclividaií' 
inspirando la confianza en los elementos naturales, escasos siem
pre aun en los países mas fertiles, y preocupación en fin que 
sm ser aplicable á nuestro suelo por-su esterilidad, causa en él 
los mismos resultados por la vanidad de hombres , que prefieren 
la caduca inutilidad de los pergaminos á la industria que cen
tuplica el valor de las primeras materias, y á ese comercio, ori- 
gcii de la riqueza, y su mejor distribuidor en todas las naciones . 
</.ii razon se han aplicado á marina las atribuciones de comerá 
no y ultramar , porque si hemos de llegará formar, nova una 
armada invencible, sino la que baste à defender la seguridad de 
las comunicaciones entre las colonias y la metrópoli, la que 
sirva a proteger el comercio con la América, el Asia y la Euro
pa la que aspire á contener y á influir en los negocios de esa 
Alrica tan inmediata á nuestro territorio , la que haga respetar 
nuestro pavellon cu el Occeano, la que asegure las comunicacio-

nes en el Mediterraneo hasta el mar negro; si hemos de obtener 
la l'ormacion de una marina que dá alas á los naciones, asi co
mo los caminos proporcionan comodidad á los pies, necesario 
será (pie se fomente la navegación mercantil, porque este ha si
do el cimiento de la grandeza maritima, bien se mire en los 
tiempos antiguos á Tiro, Egipto, Grecia y Cártago, bien se exa
mine en los modernos la marina de Venecia, de la Holanda, de 
InglaP'ria, de los Estados Unidos, ó la de Cataluña y las pro
vincias vascongadas en sus cspedicioncs anteriores á la inven
ción de la brújula , espediciones que tienen cierto sabor de an- 
tigiiedad comparable a las de Troya, y de los Argonautas, si la 
pluma de Homero se pusiera á describirlas. Este litoral en que 
apenas se d(‘scubre sino es la pequeña lancha del pescador, es
ta (tosta en la que están San Sebastian que descubrió la pesca 
d(‘l bacalao, Guelaiia, patria de Sebastian Elcano, Bilbao dota
da de genio para el conienuo como lo demuestran sus ordenan
zas (pie por siglos han regido á la naidon entera; la ribera del 
mar de donde sallan las escuadras á inrundir pavor á la armada 
inglesa , ¿está hoy cerrada á las comunicaciones marítimas que 
tengan por objeto el comercio nacional. Y ¿será posible que se 
aprovechen asi los elementos de laboriosidad , aptitud, y habi
lidad nautica que acreditan nuestros paisanos?

lín la modilicacion de los fueros de Navarra no se ha hecho 
mención alguna de marina , porque aquella provincia no tiene 
ningún puerto á la mar; pero aquí media la consideración de 
un estenso litoral que obliga á matrículas de mar, y el fomento 
d(. (!st<i clase de servicios redundando en beneticio de la riqueza 
mercantil de estas provincias , podría también resultar en ven
taja de la nación, que en sus apuros hallaría aqui el nucleo de 
las fuerzas maritimas. No tardaremos mucho tiempo en deducir 
d(i aquí consecuencias favorables á la esencion de ese servicio 
militar, hecho para llevar las armas cu tiempo de paz á provin
cias distantes. Sin necesidad de vencerse por ahora la repug
nancia á semejantes servicios, prestaremos á la marina, y aun 
á guerra todos los que permitan nuestra situación, y nuestros 
recursos. Subordinar los fueros á la constitución , dando á las 
costumbres el baño^de la civilización , y acreditar que aceptan
do hasta cierto punto la nivelación , evitaremos las últimas con
secuencias de esa igualdad , á la cual conviene acercarse aunque 
no se pueda abrazar; he aquí el objeto de nuestras tareas des
de el primero hasta el último número del Liberal. No se diga 
(pie la orgullosa Albion tiene echadas en la mar las redes con 
que asegura su dominación; porque aun cuando fuera esto in
disputable ¿ Quien privaría á los demas de las comunicaciones 
de su propia costa ?

Si los descendientes de los salvages Fritos que no poseían ni 
una triste barquilla, son hoy dueños de los mares ¿por qué no
sotros tan adelantados en la civilización desconliaremos de em-» 
presas marítimas, necesarias siempre aun cuando tuviésemos la 
insensatez de abandonar los restos de nuestras colonias?

Para la seguridad de las naves mercantes pertenecientes al 
dominio particular seria de desear que todas las naciones infe- 
lioiesen malina se interesasen en la abolición delcorsoen tiem
po de guerra, limitándole en caso á las presas de buques del 
estado que la hiciese, porque si los ejércitos de tierra respetan 
las propiedades particulares; no se hallan en el mismo caso las 
embarcaciones pertenecientes al dominio privado? ¿Por qué al 
corsario se ha de dar patente para cebar la codicia en buques 
que no sean de guerra ?

también quezal ministerio-de marina se podría (Tnco-^ 
mendar la dirección superior de los caminos públicos; porqui 
la analogia entre las comunicaciones terrestres y marítimas , las 
relaciones de unas y otras con el comercio de que está encarga
da aquella secretaria , y aun la escas(‘z de sus ocupaciones recla
man al parecer la agregación (h; atribuciones ligadas por cierta 
especie de vínculo dcaliiiiilad.

En el número 89 de este periódico insertamos un remitido 
de nuestro corresponsal de Eibar, (pie anunciaba haberse con
cedido al cuerpo de artillería el privilegio esclusivo de la co is- 
trucion de armas, llevándose este privilegio hasta el punto de 
prohibir que se trabajen fusiles en las fábricas de Guipúzcoa. 
El mismo corresponsal nos dice últimamente, que D. N. Lo- 
petegiii vino desde la Habana con la comisión de construir 2()0ft 
fusiles en las fábricas de Eibar; que encontrándose con la pro
hibición arriba indicada , el Sr. Lopetegui pasó á Madrid con
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d objelode obtener licencia para construir los 2000 fusiles en 
Guipúzcoa , pero todas sus diligencias han sido inútiles, v se 
leba precisado á pasar á la lubrica de Oviedo, en dond¿ le 
costara cada fusil cerca de 20 reales mas que en Eibar, y aun 
con ese sobreprecio no los tendrá tan buenos y tan perfectos.

1 or otra parte vemos , que la Kegeiicia provisional ha dis
puesto que se invite á las diputaciones provinciales para que 
arbitren fondos para la fabricación de fusiles en los estableci
mientos de Oviedo y SeVifía con destino á la milicia nacional 
y pagándolos á precio de fábrica.

A pesar de lo anunciado en el remitido de nuestro cor
responsal, confesamos ingenuamente que nunca creimos, que 
el esclusivismo y el empeño de destruir unas fábricas de la im
portancia de las de armas en Guipúzcoa llegase hasta este es- 
tremp ; porque no alcanzamos á ver en estas medidas princi
pios de justicia , de economia, ni de convenienciá pública; por 
el contrario, son á nuestros ojos palpables la injusticia y el ol
vido de las razones de economia y de conveniencia pública que 
envuelben. ’ *

¿ Puede haber una injusticia mas clara y de mas bullo, que 
a de condenar á la miseria , á la desesperación, á perder su 

existencia , a pueblos enteros, por favorecer á otros dos pue
blos , y lijar en estos una industiia , unas fábricas de las qué 
no necesitan para ser pueblos de primera importancia?

. nadie se oculta que la calidad del fierro del pais vascon
gado es, para estas fabricaciones , de superior calidad á todos 
os fierros conocidos ; que su precio es en este país , asi como 

la mano de obra, mucho mas económico que en Oviedo y en
fábricas de Placencia , de Eibar , Elgoibar , Ermua 

y lolosa llevan siglos de existencia; la perfección y bondad de 
las armas queen ellas se trabajan, tienen celebridad yláma eu
ropea: hay en Placencia suntuosos edificios , construidos á es- 
pensas del pueblo , y puestos á disposición del cuerpo de arlille- 
ria, con capacidad para almacenes, oficinas, habitaciones de 
director y demas empleados ; existen enfin en Placencia y Eibar 
lodos los elementos necesarios para la buena fabricación, exa- 
nienjjeconociniientoyjlegos^^ , asj.como,para habi- 
acioñésT^icinas del director y empleados de cuenta y razón.

/ bera coiilorme a principios de economia y de conveniencia 
publica , abandonar y condenar á la destrucción todos estos ele- I 
memos, borrar del mapa poblaciones enteras que no tienen 
otros medios de subsistencia que el de la fabricación de armas 
para establecerlos de nuevo , ó dar mayor eslension ó imnor- 
lu'ri" • PoJ««» estas
dos fabricas de fusiles trabajar el número suficiente de ellos 
para la dotación del ejé.ciio , de la marina, de la milicia nació- 
nal , y los pedidos a u ramar ? ¿ No volveremos á vernos en la 
necesidad de tomarlos del eslrangero í ¿ Podrán desde luego tra
bajar esas labncas fusiles de tanta perfección y bondad como 
as fabricas de Guipúzcoa í ¿ Hay posibilidad de que puedan tra

bajarlos jamas con la economía que en este pais? Estamos se
guros de que no se daiá respuesta satisfactoria á estas preguntas.

I rescindimos de la anomalia que resulta de vincular, por 
medio de un privilegio escliisivo, en manos de una corpora
ción poderosa la propiedad de una industria en el siglo de la 
libertad por esceicncia ; pasamos también por alto la tiránica 
iiijiisiicia de impedir á un ciudadano el libre ejercicio de su pro- 
esiüii, u obligarle á que abandonando sus penates trasmigre 

centenares de leguas. No queremos tampoco detenernos en la 
consideración, de que talvez la situación momentanea en que 
se encuentra este pais, el espíritu de resistencia que sus auto
ridades manifiestan contra el gobierno , ó recelos quiméricos 
íle nuevas insurrecciones hayan podido ser parle para dictar 
estas medidas : en presumirlo hariamos un disfavor á la Regen
cia provisional ; pero por cualquier lado que se mire este ne
gocio resalla lauto la injuslicia, el absurdo y la desatención á 
os inkicscstcl estado y á los de los particulares, que no po

demos dudar un momento que se levantará prontamente el in
terdicto pronunciado contra las fábreias de armas de Guipúzcoa, 
i’ii V / " buena, si asi sií quiere, al cuerpo de ar- 
I. lena el pr.v.legio de proveer de fusiles al egército aunque en 
ello se desaueudau razones de jusiieia , de economia j de con
ven,enera prrhirca Ponrrinjerrse err Irora buena las ¿ricas de 
Ovrnio y de Sevrlla, y eslablezcanse también, si se cree conve- 
nrente otras nuevas ; pero no se dcstrrryan las de Guipúzcoa, 
no se las pongan trabas ni cortapisas en el ejercicio de su in

dustria , admítaseles en todas las contratas de fusiles á libre 
concurrencia sin que se dé lugar á otras preferencias, que á las 
de bondad y perfección en la calidad , y baratura en los pre
cios. Con solo esta condición ellas vivirán y prosperarán, por
que ellas convidarán á los capitalistas con la perfeccion en el 
IIabajo y baratura en el precio á emprender especulaciones úti
les , que den vida y movimiento á esas fábricas. Un gobierno re
presentativo podrá negarse á esta justa exijencia? No lo creemos.

Con elogios desmesurados insertó el Vascongado del 17 un ar
ticulo del Correo Nacional sobre fueros. Quien quiera tomar lec
ciones de sofistería , puede aprender en dicho articulo el arte 
cíe engalanar una mala causa.cou apariencias lisongeras. Alli ve
ra los lucros intercalados provisionalmente en el código político 
y a pesar de que en la ley de 23 de octubre, y decreto aclara- 
orio se ven casi despegadas las obleas con que está hecha la in

terca ación, nadie debe tener la osadía de humedecerlas y blan
dear las, porqiiela escepcion interina, la contradicción á la regla 
debe valer mas que la regla misma.

Concebimos muy bien que haya sistemas políticos y adminis
trativos muy ventajosas, y no llcVarianios á mal el que se dis
cutiesen las doctrinas respectivas haciendo ,comparaciones por 
as cuales viniesen los lectores á formar su convencimiento.

I ero estrañamos mucho que ios partidarios de la homogenei
dad la combatan en el gobierno, que los escesivamente centra
listas quieran romper los vínculos de la unidad administrativa 
y en hn que los amigos de adormideras estén dirigiendo conti
nuamente escitaciones á un pueblo que ha aprendido la sensatez 
en la escuela de la desgracia.

CORREOS.
La lectura de la atenta y lina cornu,rieacion del Señor adminis

trador prrncrpal de correos de Vitor ia, qrre a' coutinuacion insertamos 
nos ha seryido de la mayor satislirccion. Cuando en el número loo de’ 
este periodico llamamos la atención de dicho Señor administrador 

, oacia^cl atraso é irregularidad con que recíbiamos el correo de 
rrancia, no podíamos presumir que la causa fuese la que se ma- 
luhcsta en la comunicación , pero conociendo el celo de que estï 
animado por el servicio público , no dudábamos que se dedicaría a' 
removerla ,y no nos equivocamos. No encontramos en él esa falta 
que su modestia se atribuye , por sincerar , sin duda mas com
pletamente al administrador de Iriin. .Siendo general la preventivi 
del administrador principal para que se sujetase estrictamente a' la 
orden del gobierno, y siendo de órden del gobierno como viene 
a San Sebastian el correo de Francia por el parte, no debió sus
pender su remisión el adiuinistra.lor de Irun , á lo menos sin con
sultar a su superior. No culpamos ciertamente sus intenciones- co
nocemos su buen celo, y esperamos no llevará á mal esta adverten
cia que le hacemos , para que por deseo del mayor acierto no in
curra en obediencia sobrado ciega, é irreflexiva , que puede irro
gar perjuicios de consideración. La comunicación del Señor admi
nistrador de Vitoria dice asi.

que se ma-

*. ‘■‘.I i'il’ei-al Guipuzcoano. — Vitoria 20 de febre- 
J*® Adininistracion Principal de correos de Vitoria.__

I Muy Señor niio : el parte diario desde Madrid a' Francia y vice-versa 
se estableció bajo la base de (,ne la maleta que condujese la corres
pondencia no habla de tener mas peso que el de dos arrobas poco 
’”r n se podría transportar con un
caballo de postillon en postillon , y que solo gozarían de este bene
ficio los pueblos de la carrera que tuviesen administración de cor
reos ; pero viendo que los administradores daban giro toda la que 
se depositaba eu sus respectivas estafetas, con cuyo motivo se en
torpecía la velocidad con que debe caminar este parte , previne a 
?? ^®®J‘“*stradores de este departamento se sujetasen estrictamente 

a la orden del gobierno sin que pudiese presumir que el administra
dor de Trun , de quien tantas pruebas de exactitud en el servicio 
le recibido , ¡iicuk-ase la corrcsjmndencia de Francia para esa 

plaza , cuando lo creia enterado de que si San Sebastian goza de esta 
prerogativa, es por una gracia concedida por el gobierno : mas como 

jiiiciosamente y con <>l tino que le distingue lia inser- 
ta o . un articulo sobre el particular en su periodico número loy, 
pregunté al referido administrador de Iriin la causa que daba moti- 

’ y '®® manifiesta que dimanó del deseo del acierto en obe
decimiento de la referida circular ; pero que desde aquel momento 
continuaría remitiéndola por el parte diario como lo babia verificado 
hasta entonces. Este es Señor redactor el hecho de la verdad de 
que se deja ver que tanto el administrador de Iriin como yo , hemos 
cometido una falta con los mejores deseos del acierto , ijiie queda re
parado en el hecho de conocerla. Siga V. pues ocupando las líneas de 
su periódico con tan útiles avisos, que se lo agradecerá' su atento
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Y S. S. Q. S. M. B. —■ El adniinistrador de correas de Vitoria , 
Manuel de Zea Bermudez.

Nos consta que el ge fe político , y ayuntamiento de Vitoria se
guían contestaciones sobre la posesión del juez de primera instancia 
nombrado para dicha ciudad y su partido. Verdad es que le h.», la- 
bido desde el año de iSSy hasta el de 1480 : no era contrafuer-o en 
ios dias mismos de la confirmación de los fueros , en totlo el th'uipo 
del ministerio Arrazolino : ahora se quiere aparentar una discusión 
para terminar diciendo (pie Alava '¿hace concesiones. Nos reinamos 
de uno que conociendo la inutilidad.de la resistencia, se empeñase 
en sufrir heridas donde río poiia obtener le victoria, ni sosiem-rse 
siquiera , y sin embargo digese en su derrota » te concetto (*se triun-» 
fo. « Esto cabalmente está sucediendo á los corifeos fueristas.

La regencia provisional del reino enterada de la consulta beclia 
por la diputación provincial de Guipúzcoa , sobre si a I). Joaquin 
Calbetoii obstaba su calidad de consultor letrado del tribunal de co
mercio de San Sebastian para ser diputado provincial , se h.i servido 
resolver, que no estando vigente nada de cuanto dispone la consti
tución de 18IÏ respecto á diputaciones provinciales , ni habiendo ley 
ninguna posterior que escluya • los empleados dejos tribunales de 
comercio , debe ser admitido don Joaipiiu Calbefon ,en la tlipiitaqion 
provincial para la que ha sido nombrado por el partido de SaiKxSe-* 
hastian* ’

La diputación provincial de Guipúzcoa ha creado dos nw^w/lis- 
tritos electorales j cuyas cabezas sean Hernani y Deva. La única ra
zon ostensible que podia alegarse , y se ha alegado para hacer esta 
novedad es , q«e la larga distancia de los pueblos que se han aggcga 
do áestos nuevos distritos alas cabezas de distrito en que se contaban 
antes , retraía á muchos electores de hacer uso del derecho elecQjral.

Parece que el .Sr. Calbeton opinó, que no habiendo mas que. una 
legua de camino real desde Hernani à esta ciudad , ni di:,tand9,mas 
que legua y media el punto mas lejano de este distrito , no hal^a ra 
zon para hacer desmembración alguna en este dicho distrito. Viendo 
sin embargo [decidida á la mayoria , hizo también presente qu¡e por 
razon de su población , riqueza, distancia y naturaleza del terreno, 
reunían mas y mejores razones de justicia para ser declarados^cabe
zas de nuevos distritos que se creasen, Berastegui, Ataun , Oyarzun, 
V Oñate ; y nosotros podríamos añadir á éste catálogo otra fmrcion 
de pueblos , que ya en otro número dejamos nombrados , pero sena 
tiempo perdido. La mayoria de la diputación , usando de aquella re
gla de Nous sommes trois ceníes ha querido que haya distrito^ elec
torales en Hernani v Deva , y no en esos otros pueblos , que,, tienen 
mejor derecho para serlo. Partiendo por el principio de proi^rcio- 
nar comodidad á los electores , debiera haber convertido en distritos 
electorales todos los pueblos á quienes asistían las mismas ó mejores 
razones que á Hernani y Deva , pero no se trataba de eso , y, si solo 
de-segregará San Sebastian todos los pueblos posibles, y .por el 
bien parecer, por no reducir la novedad á solo Hernani, se ha es- 
tendido á Deva. ¡ Espíritu de partido, en que pequeñcces y miserias 
descubres el corazón del hombre !

__ig del corriente se celebró en la villa de Villafranca una reu
nion de comisionados fueristas de los distritos electorales de Gui- 
ptizcoa , para acordar la candidatura. Parece que no estuvieron acor
des los comisionados, presenta'iidose tres combinaciones-ei». ifue ju
gaban los nombres de los señores Aldamar , Glano , Allunjijy-, Pala
cios , y concretándose últimamente la divergencia, á si el señor Alda
mar debía presentarse en la candidatura como diputado ó como su
plente ; y según un comunicado de Vergara que inserta el Faro^ ha 
venido á aumentar la escisin» la pretension de don Pedro de Ega- 
ña que con el señor Adán be presento en Azcoitia, eh donde se 
adoptó para Guipúzcoa la candidatura de los señores marques de. 
Viluma y Glano , y el señor Pacheco debe ser elegido en Vizqa-y*'

<5eg„n nuestros datos la divergencia dura , y las elecciones serán 
disputadas con empeño. Los electores disfrutarán de peseta ó comida 
en la romería electoral , algunas cajas se resentirán de este gasto , al
gunos capitalistas quedaran por esta razon sin percibir réditos.:, y al
gunos acreedores sin cobrar sus haberes. Pero en cambio tendrán la 
alta dicha de ser representados por el señor marques de Viluma , y 
con esto mejorará ¿quien lo duda? la suerte de los capitalistas y de 
los vascong.idos todps , de cuya lengua , costumbres , necesidades y 
leyes, tienen profundos .Conocimientos los señores Viluma y Pacheco. 

autorizados ? Si hemos de atenemos á la conducta que hasta ahora 
han observado las diputaciones forales sobre este interesante asun
to , y à las instrucciones que últimamente fueran dadas al Sr. 
Aldecoa comisionado portador de la esposícion redactada por la 
conferencia de diputaciones tenida en Vergara , deberemos con
cluir (pie, (> no en viarán comisionados , ó si los envían será con la 
autorización limitada de oir lo (¡ue el gobierno proponga y comu
nicarlo á las diputaciones , sin proponer por so parte cosa alguna, 
ni convenir con arreglo alguno. Los antecedentes nos autorizan 
á formar este juicio; poinpie antes- y despues, hasta ahora, el 
jjian de las diputacíanes forales se reduce á entretener y ganar 
tiem|X>, á mantener todo el tiempo posible su posición de domi- 
ifiacian , mando y manejo irrespousable de los intereses del país. 
Este es el (>bjeto grande, el |>ensamiento dominante de las diputa- 
■cioitcs y de los cacitpies que , sosteniéndolas se sostienen. Ventajas 
materiales del pais , mejora de la suerte de las masas , medidas de 
fomenta para la industria y el comercio, son para esos Señores ob
jetos secundarios , mezquinos é insignificantes, eii los que no se 
dignan de fijarse y ocupar seriamente su atención.

El gobierno, preséntense ó no se presenten los comisionados , ya 
no puede menos de preparar y presentar en las cortes su plan de 
arreglo y modificación ; y , si en esta modificación no saca el pais to
das las ventajas ¡rositivas que puede y debe esperar ¿quien ó quienes 
serán los responsables de esta falta ? La Regencia provisional ha in
vitado una y mas veces à las diputaciones para que envíen sus co- 
misionados, y últimamente les señda un termino fatal. Nosótros 
hemos clamatio una y mil ve<"es por (pie se presenten cuanto án- 
tes los comisionados en Madrid , autorizados competentemente para 
entrar en un arreglo , y sacar para las masas de la población vascon
gada todas las ventajas , que la buena disposic’on que manifestaba 
el gobierno hacia probables. Si todavía se mantienen sordos a tanto 
llamamiento , y abandonan la causa del pueblo cuyos destinos les 
están confiados ¡ que tiemblen! Ese mismo pueblo de cuya sencilla 

: docilidad abusan hoy , lanzará mañana contrt» sus cabezas su ter
rible anatema.

Afortunadamente est?V Ala cabeza de la Regencia el ilustre-per
sonage (pie firmó el convenio de Vergara ; forman parte de la mis
ma Regencia personages que en todos tiempos se han distinguido 
por su amor al pais, y par los trabajos que han lucho para pro
mover los intereses y mejorar la suelte del país vascongado. Hay en 
Madrid verdaderos vascongados , camisionadoi por la ciudad de San 
Sebastian para representar los intereses de la patria cuando llegue á 
tratarse de la modificación , y garantías son estas que nos inspiran la 
mas completa confianza , y estamos convencidos de que los intere
ses del país vascongado no serán desatendidos. Pero ¡ que tiemblen ! 
repetimos, los que teniendo la misión especial de representar al pais 
V defender sus intereses , dando la preferencia á ridiculas distincio
nes v á privilegios estériles y mezquinos abandonan los verdaderos 
fueros (leí pueblo!!! -

anuncio.
A voluntad de sus dueños se venderán en pública almoneda y re

mate à las once horas de la mañana did dia Z, del mes pró.ximo de 
Marzo en la sala consistorial de esta ciudad los fragmentos de la casa 
decampo nombrada Aranjuez , paredes de su huerta y sus tierras 
sembradías y heríales situados en jurisdicción de esta ciudad , con
finantes con'Ll nombrada de Arambarri. Lis condiciones del remate 
V là tasación de los fragmentos , paredes y tierras estarán de manifies
to para conocimiento de los licitadores en el oficio del infraescrito 
escribano del número de esta Ciudad. San Sebastian 20 de Febreio 

-de 1841. — José Elias de Legairda.

bolsa de PARIS DEL 2i) DE FEBRERO. 
Cambios á 90 dias fec/ia.

Londres . . . fr. aS o5
Madrid . . . . i5 10
Cadiz. . . . . i5 20
Bilbao.......................... i5 15

Fondos.
Tres por ciento . . fr. 76 i5.
Cinco por ciento. . 112 5o.
Activa.....................
Pasiva . . • . • ñ ’/4-

Se asegura que el corregidor político de esta provincia ha recibida 
una orden de la Regencia , para que haga entender à la diputa
ción forai que para el 1.° de marzo próximo se presenten en Ma
drid los comisionados de modificación de fueros , haciéndola saber 
que en otro caso se presentara á las cortes el plan de arreglo 
que se redacte por el gobierno mismo.

¿ Enviará por fin la diputación comisionados competentemente

BOLSA DE LONDRES DEL IS DE FEBRERO.
Tríís por ciento consolidado.......................... 88 3/4'
Cinco por ciento de España.......................... 24
Tres por ciento portugués........................... 00
Cinco por ciento id..................... ..... 32
Cambio sobre París...............................  • • ________

San Sebastian , imprenta de L R- B.vroja , editor responsable
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